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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que me confiere el art. 15 de 
la Constitución, y conforme con el parecer del Consejo 
de Ministros, he venido en nombrar Senadores: por la 
provincia de Alava á D. Iñigo Ortés de Yelasco, en re
emplazo de D. Francisco del Acebal y Arratia : por la de 
Albacete a D. Antonio Gallego y Yalcárcel, reelegido: por 
la de Barcelona á D. Miguel Tacón, también reelegido: 
por la de Burgos al 1\. obispo de Barcelona, en reempla
zo de D. Luis Rodriguez Camaleño: por la de Castellón de 
la Plana á D. Carlos Bayer , en reemplazo de D. Miguel 
Cortés: por la de Alicante a D. Juan Antonio Pardo , en 
reemplazo de D. Joaquin Francisco Campuzano: por la de 
Almería a D. Diego Entrena , en reemplazo de D. Miguel 
Chacón y D uran: por la de Bada joz al conde de Santa 
Olalla, reelegido : por la de Cuenca á D. Juan González Ca- 
bo-Reluz, en reemplazo de D. Yicente León : por la de 
Ciudad-Real á D. José María Nocedal, en reemplazo de 
D. José Rosales: por la de Gerona á D. José Antonio llich, 
reeligido : por la de Granada á D. Diego Martin de Yillo- 
dres, en reemplazo de D. Manuel Castillo Guerrero: por 
la de Huelva á D. Francisco Oiavarrieta, en reemplazo de 
D. Pedro Urquinaona y Pardo: por la.de Huesca ú Don 
Pedro Yillacampa, reelegido: por la de Jaén al marques 
del Donadío, en reemplazo de D. Carlos Perez: por la de 
Lérida ú D. Joaquin Rey, en reemplazo de D. Ramón Ma- 
cía Lleopart: por la de Madrid al marques de Peñaílorida 
y a D. Domingo Ruiz d éla  Vega, en reemplazo de Don 
León García Yiilareai y D. Francisco Yelasco: por la de 
Palencia á D. Nicolás María Garelly , en reemplazo del 
marques de Claramonte: por la de Santander á D. Fermín 
Iriarte, en reemplazo de D. Manuel Calderón Fontecha: 
por la de Scgovia al marques de San Felices, reelegido: 
por Sevilla á D. Miguel Laso de la Y ega, en reemplazo de 
D. Miguel Corbacho; y por la de Soria á D. Manuel Bar
rio Ayuso, en reemplazo del marques de la Yiiuefia.

Dado en Palacio ú 23 de Setiembre de Í81 i .= E stá  ru
bricado de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación 
de la Península, Pedro José Pidal.

R E G L A M E N T O  

PARA E L ORDEN Y  REGIM EN INTERIOR

* DE LOS PRESIDIOS DEL REINO.

(Continuación.)

La aplicación del hierro es exclusivamente suya, y ninguno 
ha ele ponerse ni quitarse sin papeleta precisamente firmada por 
los comandantes, con el objeto de evitar los males y  abusos que 
sobre este extremo han tenido lugar en casi todos los estable
cimientos.

Los castigos de que podrán valerse son encierros en calabo
zo , recargo de hierro hasta unirlos en cadena, pan y  agua, pri
vación dé gratificación de su trabajo con aplicación al fondo eco
nóm ico, privación de comida hasta que acaben sus tarcas: el que 
pasase por estos extremos sin enmendarse se clasificará de in
corregible y  remitirá á los presidios de carretera o arsenales que 
se designarán para ellos.

Disposiciones generales*

Queda prohibido que penado alguno hable con personas li
bres, inclusa su familia; que usen otra ropa que la del presidio, 
ni reciban otros alimentos que los de la casa.

La disposición anterior podrá alterarse en el caso que algún 
penado dé tales pruebas de arrepentimiento y corrección que el 
comandante le crea digno de permitirle que hable con .su fami
lia los domingos por la tarde, después de haber asistido á la pla
tica religiosa.

Habrá en todos los presidios un encierro en donde, con ente
ra separación de los confinados, sean arrestados los cabos de va
ra cuando las faltas que cometan no sean bastantes para despo

seerlos de las escuadras. Otro igual habrá para los capataces, 
siempre que estos se hallen en idéntico caso que los cabos.

Toda sección que salga del cuartel ha de ir formada de á 
dos ó á cuatro , según la fuerza: el que la mande siempre á re
taguardia para poder observarla : si van dos plazas dem ando, la 
auxiliar marchará á la cabeza; sim as, se colocarán á los flancos. 
Han de marchar unidos, sin distancias , con el mayor silencio, y 
no se permitirá se les aproximen mugeres ni chiquillos, aunque 
sean sus hijos , ni se interpolen con ellos.

Los petates han de sacarse á ventilación los dias pares del 
año en que el tiempo lo permita, y cuando no, dos veces a la 
semana. Esta operación se hara al salir al patio o á la distribu
ción de trabajos: cada uno cuelga su petate en la estaca 6 anilla 
que le corresponda, y lo recoge al medio dia después de comer 
el rancho. Los cuarteleros desempeñan sus deberes en el sitio en 
que quedan los petates.

La rasura y  corte de pelo se hará desde que se concluye de 
comer el rancho de medio dia hasta la hora de volver a los tra
bajos. #

REGLAMENTO  

para un dia común dentro de un establecimiento.

Para que desaparezcan de los establecimientos penales las cos
tumbres y maneras carcelarias que generalmente llevan los des
graciados que van á ellos, y  el repugnante medio que para lla
mada á silencio se acostumbra de dar en Jas puertas golpes con 
una vara acompañándolos con la voz de a lza , que si bien sirve 
á los confinados de advertencia para suspender los trabajos, es 
también la de, que los mismos se valen para sus amotinamientos, 
habrá en cada presidio una caja, para que á los toques que el 
comandante señale, y que hará fijar en nna tablilla, se ejecuten 
diariamente todos los movimientos sin ruido, confusión ni entor
pecimiento. Dicha caja servirá también para indicar y advertir á 
los empleados alguna novedad particular y de llamada para ellos.

Al toípie de diana, que al amanecer cu todo tiempo ordena
rá el capataz de guardia interior, se levantarán todos los confi
nados sin excepción, abrirán las puertas y ventanas de los dor
mitorios, y á medio vestir saldrán á lavarse á los pilones ó cu
betas que al efecto habrá en el patio: pura esta operación se les 
dej ará el tiempo necesario, y también para que recojan, doblen, 
cuelguen sus petates y se vistan.

La sección de jóvenes penados seguirá el mismo orden en el 
paraje que se albergue.

Otro toque indicará la formación para pasar lista y revista 
de aseo, (pie se efectuará en los dormitorios, dando parte los ca
pataces al ayudante de semana, que la presenciará, de las nove
dades (pie ocurran en sus respectivas brigadas, rompiendo lilas 
en seguida á la voz de este.

Rotas tilas el capataz y cabos.nombrados de guardia de puer
tas y entrebarreras pasarán sin detenerse á relevar sus puntos.

A la hora que según la estación tenga dispuesto el coman
dante principien los trabajos, se dará el toque: al oirlo los ca
bos de vara de turno, llamados de cuartel, presentarán en el 
patio y en formación los confinados que se hubieren nombrado la 
noche anterior para trabajos exteriores, guardia interior, cuarte
leros, rancheros, si por no haber cocina económica fuesen dia
rios, los de limpieza y ocupados en talleres. Los nombrados para 
trabajos exteriores formarán con sus cabos á la cabeza, en un ex
tremo ios de talleres, y los de servicio interior al opuesto, aque
llos con sus maestros ai frente de cada uno, y estos con sus cabos.

Asegurado el ayudante de semana de que ninguno falta, seña
lará á cada capataz que sale fuera el número de penados y cabos 
que ha de llevar y  punto á que debe dirigirse: al nombrar los 
cabos, por retaguardia se dirigirán al pelotón á que correspon
dan , y se cuidará vayan en lo posible reunidos siempre los de 
una misma brigada.

El capataz ó cabo que mande sección para trabajos exterio
res, tan pronto como el ayudante se lá haya designado, pasará re- 
visla.de hierro, enterándose bien para su seguridad.

.Otro toque designará la marcha á sus respectivos destinos, 
rompiéndola las secciones cuyos - trabajos están mas lejanos; las 
de obradores y servicio interior se dirigirán á sus puntos.

Todos los movimientos han (le hacerse con el mayor orden y 
silencio.

El capataz ó cabo de la sección de jóvenes, tan luego como ob
serve que los obradores están abiertos¿ los conducirán con el 
mismo silencio formados por oficios, é.irán dejándolos en ellos.

Fuera los de trabajos exteriores,, pl capataz de guardia de 
puertas dará parte al ayudante de la fuerza que ha salido, pun
tos a que se dirigen, capataces o cabos, que los mandan, y  m i- 
mero que cada uno lleva, acompañándole los que le diabran pa
sado las brigadas. , .  ̂ ■

El de guardia interior recogerá verbales los de los cabos de 
cuartel y  maestros de talleres, que trasmitirá del mismo modo 
al ayudante: mientras tanto se hará la limpieza general del 
cuartel.

El furriel recogerá los enfermos qué hayan de pasar á la en
fermería, v extraerá de ella los de alta.

A  la hora señalada por el comandante se hará la señal de es
cuela; saldrán los jóvenes y adultos en aprendizaje, formando 
por edades, con separación en cada obrador, principiando la mar

cha el mas distante, reuniéndose á su paso los demas sucesiva
mente, y dirigiéndose á ella con el mayor silencio. El capellán y  
pasantes cuidarán no se interpolen, y que pérmanezcan siempre y  
en todas partes los jóvenes con la posible separación.

En el establecimiento en que el local para escuela no tenga 
capacidad suficiente se dispondrá que- los jóvenes concurran por 
la mañana y los adultos por la tarde, puesto que unos y otros no 
pueden, sin perjudicarse en el aprendizaje de oficios, asistir mas 
que una vez al dia.

A todos los que queden sobrantes de trabajos porque no sean 
susceptibles de aprender oficio, ó porque no se hayan establecido 
aun talleres bastantes, se les obligará á asistir á ía escuela, aun 
cuando sean incapaces también de aprender á leer y escribir , á 
fin de que oigan las explicaciones de doctrina cristiana, religión 
y urbanidad.

A  unos y  otros se les inclinará á no estar ociosos, ocupándo
los en algo útil, y proporcionándoles lo necesario al efecto: po
drán dedicarse, por ejemplo, á obras de paja, palma, papel, 
hueso, asta, botones de seda, de hilo, cordones, cucharas, ce
pillos y otras de mano ó mecánicas que con facilidad apren
dan, lo cual los entretendrá, aficionándolos al trabajo insen
siblemente y  hasta á emprender obras en mayor escala y con 
producto para ellos y  para el fondo económico, qué en este caso 
debe participar de sus beneficios.

Desde que se concluya la limpieza deben principiar las re
vistas locales de los gefes.

Pasadas las horas señaladas de escuela se hará la señal de re
tirada, y en el mismo orden y silencio que entraron se dirigirán 
á sus puntos y obradores: el capellán ó maestro dará parte al 
mayor de las novedades que en ella ocurriesen, ó de haberse 
terminado sin ninguna.

Desde que se principia la limpieza por mañana y  tarde hasta 
después de uno y otro rancho, como el tiempo no sea lluvioso ú 
excesivamente frió, no permitirán los cabos de cuartel ni cuarte
leros que ningún penado permanezca en los dormitorios , hacien
do que todas sus ventanas esten constantemente abiertas.

A las once y media en todo tiempo las secciones trabajadoras 
se retirarán al cuartel: al llegar la última se hará la señal que 
lo indique para que lo verifiquen los obradores, y  formados 
los confinados por brigadas en el sitio que hayan de comer los 
ranchos, se distribuirá el pan y comerán: finalizado entrarán á 
descansar en los dormitorios hasta la hora de volver á los tra
bajos , lo cual harán del mismo modo que lo ejecutaron por la 
mañana , verificándose la limpieza en cuanto salgan.

El capataz de guardia de puertas dará, despedida la última 
sección, parte al ayudante, limitado á si han tenido alguna dis
minución ó aumento, explicándolo. El de servicio interior dará 
el suyo verbal de. lo ocurrido en los dormitorios ó sin novedad.

Después de comer el rancho se tocará á la orden, que se to
mará por los capataces en la forma prevenida.

Media hora antes de ponerse el sol se replegarán al cuartel 
las secciones que esten fuera; y como al medio dia al presentarse 
la última se hará la señal para que se retiren de los talleres: los 
maestros cuidarán de que estos queden limpios todas las tardes y  
barridos por los aprendices.

El capataz de guardia de puertas , si á la entrada de las sec
ciones trabajadoras no ocurriese novedad, lo participará al ayu
dante por medio de uno de los cabos que tendrá á sus órdenes; 
si la hubiese dará por escrito parte circunstanciado.

Todos ya dentro del establecimiento, se dará la señal de lis
ta, formarán las brigadas en el patio y se pasará: después del par
te, de la orden y de nombrado el servicio para el dia siguiente* 
hará cada una círculo á su frente, y un cabo colocado en el cen
tro llevará el rosario, que todos rezarán: terminado, vueltos á su. 
formación y rotas filas se comerán los ranchos; mientras tanto los 
cabos de policía ó limpieza harán encender los faroles en todo 
el cuartel.

Desde este momento hasta la hora en que el comandante ten
ga dispuesto el toque de retreta se les permitirá estar á discre
ción y. hablar entre sí. Oido dicho toque acudirá cada uno á su 
petate con silencio y orden, lo desplegará y  hará su cama. Un 
cuarto de hora después, tiempo suficiente para que estén acosta
dos, se tocará la señal de silencio, desde la cual ninguno se mo
verá de su sitio, como no sea para ir al común ó zambullos, pre
firiéndose estos, aunque los comunes esten inmediatos,.para evitar 
se separen de la vista de las imaginarias y cabos de cuartel.

Servicio y vigilancia nocturna.

Gada brigada nombrará cuatro hombres y un cabo de ima
ginaria, que deberá serlo el que por el dia estuvo de cuartel, 
puesto que ha de entregar v responder de las faltas que haya en 
el utensilio al que lo releve al dia siguiente: divididos aquellos1 
en cuartos, al toque de silencio relevarán los que les correspon
da, el primero á los. cuarteleros, que volverán á entrar concluido 
el último cuarto. El objeto de las imaginarias es vigilar la quie
tud en la parte que les corresponda de sus respectivas brigadas, 
paseándose sin cesar en el espacio (pie queda entre los pies de 
cama á cama, tanto para no dormirse como para que ninguno ¿c 
separe de la suya, junte con otro ni se toquen, cuidando al mis
mo tiempo de atizar los faroles, que han de estar constantemen
te encendidos y con buena luz: los que tengan necesidad de ir á



&tfr\bííftós ño p'éTmanérerán levantados más tiempo qué el pré-1* 
ffcáeér sus necesidades-; no Sé permitirán conversaciones, 

îVé&fcés úi f&iñár» Los Cabóst, si en él dormitorio hnbiésé rúas de 
V.te* feiigaduU &  distribuirán éntre sí ñe manera que siempre ha- 
^ya vigilante .y paseando también por entre todos^ cuidando 
«qué tas i ni agina lias llenen sus dcberés^ y  en é l casó qué el lu - 

Séa Cuadrado habrá precisamente uno en cada. ángulo Opuesto 
tqtfé los dé sus dóá laterales. En dóndé ño haya mas qué
tmá brigada sé nombrará Otro cabo para que, distribuida entré 
&mhós féíta fatiga, sé cumpla cón la exaétitúd qúe necesita él ser
vicié.

CñncióiJó el pViñtér cuarto, el éabó vigilante despertará á los 
tpié deben entrar dé relévó en él segundó, y  no se acostará, ni 
los que ton é l estuvieron, hasta qué los entrantes eslen en sUs 
puésiés.

Én  éste importánte servicio áltérnarán todos, penados y  ca- 
lbó$ sin 'excepción.

E n  Cada dormitorio^ ségun su configuración, se construirán 
IgarUóAés embutidos én la pared, de módo que sobresalgan dé 
*?lia tas dós terceras 'partos de sú óvalo, én el qué Jiabrá aspille
ras y  úü ventanillo én su centro alto y  cón reja dé hierro5 la en- 
\rada sera pór fuééa del dorm itórió: desde ellos han dé vérse to
das k s  éa fú a sy  movimientos.

L a  Utilidad do estos observatorios es tal y  qué perfectamente 
fcegüró a llí dé todo golpe de manó un cabo de la mayor confianza, 
Relevado dé tódóservicio, único caso eñ que sé conééde ésta gracia, 
Vé eUaútó ocurre én la p rté de la cuadra que désJe su garitón 
Observa í sí nóta algo , por el ventanillo llama y préviéné al cabo 
Vigilante, qué lé'obedecerá. Dentro dé cada Uno habrá un cordón 
tjue tocará Una campanilla situada en la habitación del ayudante,
0 sitio que indique á los empleados que hay novedad én los dor
m itorios, á cuyo avisó correrán Con velocidad al punió que para 
éstos Casos á éadá Uñó le tendrá señalado id comandante, llevan
do su armamento y  municiones. Con estos garitones, que bien 
fconsVtuidós sirvén al i‘ñisn\ > -tiempo de adornó én los dormito
rios, y  la vigilancia que durante el día deberá observase en lós 
sitios Retirados del cu arte l, sé cortan de raíz lós desórdenes y  
Ubséenidades, y  se haC n imposibles los escalos $íc. Sirven también 
tie Observatorio á bis comandantes, porqOe podiendo entrar en ellos 
á todas horas sin ser visión, les facilitan el cónócimiénto exacto de 
muchos dé núostrós penados sagaces, que solo pór Oslé medio piu* 
tléti séé estudiados á londoi

Domingos y dias festivos.

É l drtmingó téndrá lügiür el tóqúe de diaña á lá misrña hó- 
fti que en los dias comunes : . después de lávarse, lós confinados 
feé tñiidahíü dé toda ropa, sacudirán y  limpiarán la qúe se qui
cen, qué colocarán bién doblada én la rtióChila-, para esto habrá 
én cada escuadra él número ñecésario dé cepillos.

Éñtrégárán la éaiñisa sucia ál cabo dé su brigada éncárgadó 
de lecog'ci lü.

Veslidóé y Cólgadós lós pétales, .sé pasará hi revista dé policía, 
y saldrán al palió pitra qué éé haga la limpieza gene^il.

Tciúninádá. ésta se hará la señal de misa, formando pot lirU

fadas, (Jue Conducirá el ayudante á la Capilla o puntó en que se 
ig.i, que ha de ser siempre dentro dél establecimiento; la oirán 

Con devoción y  recogimiento, situándose el ayudante al lado del 
altar para desde alli observar mejor. Concluida , volverán én él 
mismo árdén dé formación al patio, en donde romp *rán lilas, 
permitiéndoles estar á disciécion , pero sin gritos, voces ni can
tos , ptlés esto está desterrado dé estás cusas»

A la hora que él comandante haya dispuesto, con arréglo á 
la  éstaCióu, se tocará á revista de ropa, á cuya señal entrarán 
en sus dormitorios, y colocándose Cada uñó con silencio y Orden 
til freñte dé sñ oslaéa , se pondrá el morral y echará la mochila 
i. la espalda , repercudo en este estado la orden dé maréha pal’a 
Volver al patio: en e l ,  y tomadas distancias de lilas, sacaran sü
1 ópa, Colocándola doblada á su frente sobre la mochila. Pasara la 
l-evista el rispa taz., y al presentarse el ayudante lo acompañará 
en la suya, quien dará parte al m ayor, acompañándole igual- 
Ittéote: Ó Je  examinará si todos se han m udado, si las Camisas 
éstan lavadas cual Corresponde, si sé baila cosida la ropa y  bien 
líéchas las composturas, dictando las medidas que. conceptúe ne
cesarias» Por medió del ayüdanté dará del resultado aviso verbal 
Mi comandante, y si este 110 pudiese asistir, lo cual manifestará 
pór el mismo conducto, dispondrá el mayor se recoja la ropa, y 
Con mochilas en tierra sé procederá al pago de ios trabajos de 
toda 1 a scinahu. . , .

Verificado éste, en el mismo órdén de formación volverán lós 
peñados á Colocar en sus puestos sus mochilas y  morrales, que
dando á discreción hasta la distribución del pan y hora de co- 
iner los ranchos, á lós que seguirá el descanso diario.

A la bota que en los dias comunes sé da el toqué para Vol
ver á los ti abajos, servirá éslé en los festivos para que tenga lu - 
|pir la plática que el Capellán ha de hacer en la cap illa , patio o 
dü;ttlilOiios, seguii lo permita el tiempo, y  para lo cual sé ten
drá una tribuna portátil Construida en el mismo establecimiento.

Term inada, continuarán á discreción, siguiéndose desde este 
tilómentb el orden acostumbrado»

En éste dia lós cabos de c iiarteí, los nd empleados y  capa- 
laces han de vigilar con nias esmero que nunca para evitar los 
Juegos; en el Concepto de qué son tan sagaces y  astutos en esto 
los confinados, cjue 110 hay explicación que alcancé á expresar 
los infinitos medios dé qite se valen ; pero sé evitan sin embargó 
con la vigilancia continua, y  sobre todo cón hacer qué esten 
siempre á la vista los que sé saben tienen propensión á este 
Vicio.

E l feleVó de guardias dé puertas interior, cuarteleros ¿je., 
hace én éste dia cottió eñ los demas y  á la misma hora.

Advertencias.

É l principal óbjéto dé uñ buén gefe es tener constantemente 
Entretenidos á estés desgraciados , único medio de acostumbrar
los á la obediencia y  a deponer sus vicios, pués estando ocu-

Ilados' no piensan en ellos, é insensiblemente sé habitúan al tra- 
íajo.

La vénta y  cambió dé ropa Entré sí éS üri delito que debe 
Castigarse sin disimulo»
. La venta dél pan cón irías tnótivó: éste se corrige haciendo 

que á la hora del rancho sé presénten con é l, y  que el que 110 le 
Iraiga no coma; suelen sin embargó prestárselo unos á Otros; 
én esté caso, observado por él cabo, se le obliga á com er, y  el 
CJtlé lo prestó, ó se qiieja o no lo vuelvé á d a r , y  por esté medio 
*e descubre. Hay algunos, muy pocos, que nó puéderí cómorló 
todo i a éstos no pUéie prohibírseles hagan del sombrante loque 
les acomode, pero Can precauciones.

Los hay lanibieri padres dé iariiiíiá Indigentes qué écónoriii- 
la mitad para dárselo á sus hijós: i>.> debe permitirse, por- 

qñé « h* larg.t se debilitan y  eníérmaió

R E G L A M E N T O

sobre el su m in istro  d é  ra n ch o s , pa n  y  u tensilios de leñ a
y  aceite .

Artículo 1? De conformidad cón ló dispuesto én él art. 5? dé 
la Real orden de 10  de Marfcó últim o, se procederá á la contra
ía del suministro de raciones de pan, rancho y  utensilios de le
ña y  aceite parñ to los lós éstablécimientoá penales del reino en 
lá forma BÍgiiiente :

Art. 2 ? Las juntas económicas áñUnciárán pór medio de la 
Gaceta dé Madrid y Boletín oficial de lá provincia lá subasta de 
dichos artículos, lija 11 dó Un terminó prudente para él rematé, 
'que será ante las mismas -juntás én las provincias*, y  de la di
rección én esta corte, hallándose, de íñánihesto en ambas secreta
rías él pliego dé 'condiciones redactado ségun él ádjúnto form u- 
iaiúó.

Art. 5? Al efecto pasarán las referidas juntas económicas á 
la dirección general dei ramo copia de los anunciós y  pliego dé 
condiciones, para qué la misma los pñéda tener presentes y  obren 
lós electos prevenidos eñ el artículo anterior.

Art. 4 o. Cómo el sis téma de pujás, que es el qué hóy rige, 
Vénga él inconveniente dé dar muchas Veces pór resultado la com 
binación de lós lieitadóres, verálicándosc el remate en excesivo 
preció, y  en casó contrá'rio, de énthir en rivalidad los mismos 
lieitadóres, y  ‘rematarse el suministró en cantidades ínfimas, por 
ló que, o han íénido que recurrir al Gobierno pidiendo résafei- 
íñ ientódé perjuicios , anulación del contrato por oneroso, o ló 
qué es más perjudicial > á dar al confinado malo y  escasó alimen
tó , sé sustituirá con el sistema dé pliegos cefrados én la forma 
siguiente i

Aft. 5? En el período qué sé fije én el anunció rémitirán 
los lieitadóres á la secretaría de fa junta económica del éstable- 
cimiénló penal á que se ¿éfie‘ra ii, ó á la de la dirección general 
del ramo , dos pliegos ééfradós, incluyendo én uñó la proposi
ción que hicieren, y en el otró nota firmada y  rubfíéada de sus 
nonibrés y apellidos, y en la cubierta dé ámbós pondrán por le
ma Una misma palabra ó sentencia, añadiendo la dé proposición 
en íá del qVre la contenga.

Art. 6? Guau ío estos pliegos 110 püedán sér entregados á la 
ñiano, y  séa indispensable dirigirlos pór el correo, se pondrán 
ambos bajo Una cubierta con sobre al direétor général de Presi
dios o al presidente de la junta económica de tal pinito, según el 
licitadór tenga por conveniente.

Árt. 72 En el dia señalado pára el remate sé reunirá la jun- 
la économica, y  á préséncia de los lieitadóres qüé asistan se abri
rán por el presidente los pliegos que cénténgan las proposicio
nes ; y  si la júnta las enéóntrase admisibles, ségun el máximum 
qué por ración haya fijado én él pliégo dé cóndiciones, adjudica-1 
rá interinamente lá céntrala éii favOr dél que la proponga rñas 
véntajósa.

Art. 8? l¿’ñól opéración éñ iddntiéa fórnia y  en el propio dia 
tendrá lugar ante el diféctóf general de Presidios.

Art. 9? Concluido ésté actó ante la junta económica se p fó -  
eéderá pór su presidente a abrir lós pliegos que contengan los 
noíUhfés de lós prop'ónentes; y  únidós al expediente qué corres
ponda, sé dará por terminado el rematé, y  se remitirán por el 
correo inmevliato todós ellos á la diré'cción general dél farño, corl 
él infortne dé dichas juntas económicas, para que la dirección en 
su Vista y  del resultado qué haya ténido el rematé qüé ante la 
misma sé ha verificado prppónga á S. M. la aprobación de la p ró - 
pósicion ritas adoptable, ó en ótró caso révSuelva lo que ténga por 
conveniente; advirtiendo qúe 110 téndrá efecto la Contrata hasta 
que la dirección ló determiné cón préséncia dé la Real órdén 
dé aprobación;

Rancho, pan y utensilios que por dia corresponden á cada con
finado.

Alt. ÍO; T odó confinado disfrutará libra y  iñedla dé pán de 
munición, igual al qué coma la guarnición dél distrito en que 
esté sitiiadó el establecimiento peital, sin permitirse el cam bio 
dé este pór uita dé blanco.

Art. 11. igualmente disírútafá la cantidad de especies que 
éntran a cómpOnef iinó dé ios ranchos que se determinan en la 
siguiente tabla;

Días. Especies. Libras. Onzas» Ádafiñes;

I Garbanzos................. . .  6
1 Fideos........................ 4 i ,
)Manteca ó tocino, i ; 0

Domingo . .: S a l. i . . . i . i < . , . . 2
j P i m e n t ó n í  (.Para cada 100 platos.
/A jos 12 cabezas ... . .  \
> í-iéiia.............. ..  1  . .

1 Judías. . . . » ............ ¿ ¿
A rroz.  ............. . . (j

Aceite. .. » .............. . s ¿ fL
S a l   2 i

) P i m e n t ó n ; ± Cpara caJa ÍO0 plazas
i Ajos 12 cabezas. . ¿ » . j
V L eña......... .......... .. . 1  , . 4 ^
I Garbanzos. . . . ; . ; ¿ ¿ ; 0 . . ¡
l B a c a l a o ¿  . . 4
JA ceite.. ¿ . l±. . #

M artes. » . A Sal
] P im cuton   ; i  ( .p ara ca(l a l o o  plazas.
íA jos  1 2  cabezas»»» . .  j
\ L e ñ a i  . m
i A rroz. . » ¿ . .  . . t ' ¿ . , 4  ; ;
l B a c a la o .. . .............................. g

   -  «
M iereoles. ¡ ( y g 6................................................   .¿

  2  ->

/P im entón.  ...........   ± (-Para cada 100 plazas;
I Ajos 12 cabezas. . . J
\ L e ñ a 4 ¿ ¿

¡Garbanzos. . . » . . . »  . g
Judías. . 0

Tocino ó rúan teca. . . » 4 , ¿
S a l» * » » . » . . . . . # . g
Pinicnton. \ \ 1 l p an( caJa i00 plazas.
Ajos 12 cabezas. . ¿ (
Leña. .  ............  . » » i

¡A rroz    t ^
Patatas   q /

Aceite..-. . . . . . .  b  \\ l x
Sal; . » .    2  ¿

P im e n tó n ..   ̂ I p a ra  cada 100 plazas.
Ajos 12 cabezas. . . f  -
Leña, f ¿ t b  j.

V Judías. . . . .  . . . . . 6
1 A rroz   . .  4í
íT óc in o  ó manteca. . • •• 6

Sábado. . . . (  S a l...............................  2 V
i P im entón  1 >Para cada i 00 plazas^
r Ajos 12 cabezas. . . j
\ L eñ á  .........................   1

También corresponde á cada 20 cóiifiñadós cuatro onzas dé 
aceite para úna lámpara, y  á mas las que á juicio de. la junta 
económica sean precisas para el perfeétó alúnibradó dél cuartel 
én sus diferentes tránsitos. ‘

Art. 12. Sin perjuicio del es'tadó qué autecéde las juntas eco
nómicas, al lijar en el pliego dé condiciones lós ranchos, podrán 
alterar sus especies, según las producciones dél país , pero con
servarán las cantidades, procurando en la váriédad la economía, 
base de este reglamento.

Árt. ío .  Que fian exceptúalo^ por ahora dé ésta medida ge
neral los destacamentos del P e ñ ó n M e li l la , Alhúcémas y  Cana
rias, con mas todos aquellos que pór el punta de residencia que 
tengan no sea posible encontrar quiéú quiera contratar su manu
tención.

Art. Í4 . Señalado el dia én qúe debe empezar á tener efecto 
la contrata y  después dé elevada á escritura pública y  de cu
biertas las domas ritualidades, la m ayoría, con presencia del es
tado de fuerza que ténga el establecimiento pepaI, pondrá ante 
dicm la papeleta del suntinistro que para el inmediato necesite, 
comprensiva de todtís los artículos que componen la ración del 
confinado y  qué se expresa en esté reglamento, la cual deberá 
ser visada por el comandante e' intervenida por el cómisario dé 
revistas, y  rédachula seguí) él siguiente niodelo, sin cuyo requisi
to no será dé abonó al cóntrálista.

MODELO.

Pedido de facióñ dé pan , ranchó y utéñsilio de leña y 
acéde para tantas plazas de qilé consta la fuerza de es* 
te éátableciniiéritó penal.

De pana . .,.* .; i . . . . . . . . . . . . .  ; . ; tantas.
De ranchó.  .................    id.
De liténsiíió.s. . i » . . . ; ; . . . . » ; » . ; .  id.

E l mayor. ^ Intervine;
E l comisario de revistas;

Y ?  B?
» E l comandante.

Art. 15. La iñisifia mayoría extenderá y  firmará Otra pápé-
léta én qué expresará lás arrobas, libras y  onzas que compongaii
las raciones téunidas de tóda la fuefzá qué coma én rancho, y  
la liárá fijar eii la cociúa para qúe ási él celador púéda saber ú  
entran á Cocéfse las cantidades qüé corresponden.

A it. Í 6 ; Sí én algún púnto nó sé presentasen lieitadóres qué 
hiciesen proposición á lódós los artículos que coiistituyen la ra*V 
éión del confinado, podrán én éste sólo casó ádiñitífsé por separar 
dó própósiciónés para él suniinistro dé pan, raiichó ó uténsíliq; 
peró siempre guardancló éi-principió de tatito pór ración de cada 
uno de los tres artículos.

Art. 17. AúteS fié proceder las juntas económicas á aiiúnciaé 
én lós periódicos oficiales las subastas c[ue quedan indicadas, re
mitirán á la dirección general él pliego dé cóndiciones para qué 
la niisiüa lo apruebe, adicióne ó modifiqué según jiiágúé có n V e - 
üiente.

Art. 18. Del exacto cunipliniientó del regíanientó qué antece
de serán responsables él comandante .y maytír del réspéctivó és^ 
tablecimiento penal;

Pliego de cOiidiéiónes que deberá regir eri íá subasta qué 
lia de verificarse en tal d ia , ante la junta economicé, 
dé tal presidio, para el suministro de pán, rancho v 
utensilio de leña y aceite para el mismo y des taca moni* 
tds cjue de él dependan, por el término de un año , y 
éii m il cantidad alzada por ración de todas lás espe
cies que sé expresarán á continuación;

i?  E l contratista pór espació (ié mi a ñ o , qúe empezará cuan
do señale la direc.úón, estará obligado á suministrar diariaménté 
pór brigadas, ó según acuerde la junta económ ica, las raciones 
designadas én la tabla sigilante; pero sé abstendrá de hacerlo, <í 
nó le serán dé abono cuan !ó la papeleta dé pedido no vaya v i
sada por el éoniisarin de rcVd ;tas.

2.1 La ración se compondrá de las especies f  cantidades qué 
sigue; ;

(A qui se pondrán las raciones.)
32 En esté lugar sé fijará el máximum admisible por la ra

ción que ante redé.
42 El contratista ha de mantener constantemente por via de 

fianza tía repuesto suficiente al suministro de dos meses en los 
presidio* de la Península v dé tres én los de Africa , biet*acón- 
dieionados, de buena calidad y  á satisfacción de la junta, eco
nóm ica.

52 Si se quejasen íós perceptores de la mala calidad dé Cual
quiera dé las e s p e c ie s la  junta económica las hará récouócer por 
peritos que ambas parles satisfarán en caso de qué resulten bue
nas, v el contratista si fuesen insuiñinistrablcs.

6? Tanto el importe de la escritura y  su papel com o el dé 
tres cópias que han de sacarse, Una para la dirección géneral del 
hun o, .otra para el com isado de revistas, y  la tercera para lá 
junta económica , y  todos los demas gastos inherentes á ella, los 
ha dé satisfacer el contratista»

7  ̂ Nó tendrá derecho á pedir resarcimiento dé perjuicios mas 
rjué én el casó imprevisto de fuego ó ruina del establecimiento^ 
pero nunca cuando1 por disposición dél Gobierno se suprimióse ó 
trasladase el presidio, pues en esté casóse tendrá como finalizada 
la contrata, ni tampoco si las especies que debe suministrar fue
sen gravadas con cualquier impuesto1.

8? Se facilitara al contratista dentro del cuartel él almacén 
que sea necesario para custodiar el suministro de dos meses, ad - 
virtiendo que dé su cuenta ha de ser la reparación y  aeom odá- 
íiiientó del mismo, cómo también las pérdidas que expérimenteri 
las especies»

92 El importé de jas raciones qüé suministré el cdntfatistá 
¿é le abonará ménsúalniénte por las oficinas de hacienda de la 
respectiva provincia: al efecto presentará para él diá 4  dé cada 
mes á la junta económica relación del suministro practicado! en 
él anterior, documentada con lás papeletas de pedidos hechos por 
íós encargados de extracción de raciones, la qúe en Vista de las 
liquidaciones que le hayan pasado las oficinas del presid ió , qué

k



‘deberán hacerlo el día i?  de cada m es, rea liza ni el correspon
diente a jaste , y  expedirá la certificación necesaria para Jué se ve
rifique el pago.

Tal parte a tántós dé tal dé tal añó.

E l presidente £1 secretario,
de la junta económica ;

R E G L A M E N T O  S O B R E  E SC U E L A S.

En cum pliinientó de lo dispuesto en el art. 2? dé lá Real or
den de 10 de M a iio  últim o se procederá á establecer en iodos los 
presidios del reinó escuelas de iustVuécióii primaria en la for
ma siguiente:

A lt. 1? En estas escuelas sé ensenará lectura por el modelo 
de V a lle jó ; éscriluVa por el dé ítuPxaeta; principios de aritméti
ca , ó sea las cuatro reglas de cóntar por números abstractos y  
denom inados, y  dibujo lineal.

Art. 2? Serán maestros de estas escindas los capellanes; pero 
com o sus muchas ocupaciones no les permitirán asistir constante
mente, á las boras de enseñanza , las juntas económ icas, á pro
puesta de los respectivos com andantes; nombrarán en cada .pre
sidio el conlinado que juzguen ñiás á propósito para pasante ó se
gundo de las mismas.

D el local y  menaje.

Art. o? Se establecerán las escuelas en locales convenientes 
'que no esten destinados á otro servicio , y que tengan extensión 
bastante paira el número de. alúmnós que hú de <,oneurrir ; pro
curando haya lá suficiente luz y ventilación', y  también que áe 
hallen defendidós de la intemperie.

Art. 4? A  la vista de los 'Alumnos se lijará una imágen dé i 
Jesucristo.

Art. 5? La moáá del máestro se coló-ará aí (Venté de los dis
cípulos, de suerte que pueda ver cnanto pasi en la es’cuela.

Art. 6Í Las niesásMé escribir serán largas y ce  ib  á 1(1 pul
gadas de anchura, cón la conveniente inclinación para que pue
dan trabajar los discípulos cómodamente* no permitiéndoles co
locarse en ambos lados, á fin de evitar ia mayor diíicultad (pie 
habría de vigilarlos.

Art. 7? A distancia proporcionada, y sobre la parte superior 
de la mesa * so lijarán tinteros dé modo que cada uno de ellos 
sirva para dos discípulos.

Art. 8? En las pái'édcS del local se fijarán ’eafleles donde ch
iten escritos los principales deberos de los discípulos en la escucT 
la , y  ‘otros en cuya superficie se pimentón lecciones impresas ó 
manuscritas y con el abecedario y tablas de multiplicación.

Art. 9? Se destinarán á las escuelas todos los penados que 
por sit edad y su disposición séañ á propósito paira recibir está 
clase de enseñanza.

A lt. Í0 . Todos lós dia.S sei'áii Je cáchela, exceptó los dom in
gos y  los de fiesta completos.

Art. i  i .  La hohi y  tiempo (pié hayan dé permanecer los 
idumnos en las escuelas se lijará por lós comandantes.

Art. 12. Los librós, muestras, cuadrós, plumas* papel y  d'é- 
iñas efectos necesarios para éstas oficinas se comprarán pOr cuenta 
de l foñdo económ ico, después de haber recibido la aprobación dé 
la diréccioñ géneral del rumÓ.

tóntitiuarii^

M INISTERIO DE ESTADO
El Gobierno de S. M. ha recibido la plausible noticia 

tle que allanadas las dificultades que se oponían al resta
blecimiento de las antiguas rélacioiies de paz y amistad con 
id fímperádor de Marruecos* y estando próximo d cele
brarse un cdnvehio sobre las bases ya acordadas; á la par 
justas y decorosas; el cónsul genéhd de España en la ciu
dad dé Tánger ha vuelto á desempeñar su destino; ha
biéndose verificado del modo inás solemne y satisfactorio 
el acto de su reinstalación:

lijase á realizar el dia 12 después de arbolado éri los 
fuertes dé la pla¿a el pabellón español; saludado con 21 j 

cañonazos; y de contestar á ellos la fragata 'Cristina , arbo
lando el pabellón marroquí en su tope de trinquete* cuan
tío un recio temporal* que hizd faltar dos anclas á dicho 
buque, le obligó á hacerse á la miar. Por esta causa se sus
pendió el mencionado acto hasta el dia 17 del corriente; 
en cuya mañana saltó en tierra él cónsul general * acom
pañado dé la oficialidad del vapor de guefra Andala': y de 
los comandantes y estado mayor de dos buques ingleses; 
Saludando lá púaza en él acto de désem burear el mencio
nado cónsul; Aguardábanle en la marina los cónsules dé 
las demas Potencias; los padres dé la misión y un nume
roso concurso.

La tropa é taba tendida én dos alas v á la cabeza el 
genérai gobernador*, quien; por medio de su intérprete; 
manifestó ia gran sali íaccion que le causaba el regreso dei 
cónsul general de España y ei arreglo de las diferencias 
pendientes éntre dicha nación y aquel imperio; En segui
d a , abriendo paso el gobernador y su guardia , siguió la ! 
comitiva hasta lá Alcazaba , donde concurrió igualmente 
é! caballero Bulwer, ministro de S: AL B; en esta corte; 
que lanío ha contribuido con su eficacia y celo á la favo- i 
rabie terminación de e; te asunto.
.' El bajá recibió al cónsul dé 8. M. con las mayores mues
tras de benevolencia; expresando su vivo deseo de que, 
formalizado cuanto antes un arregló definitivo; se conso
lide mas y más la buena inteligencia y amistad que tari 
útiles son y ventajosas para uno y otro reino.

Por parte recibido én el ministerio de la G obernacion de la 
Península se sabe que uno de los ladrones que robaron entre 
Valdepeñas y  Santa Cruz de Alúdela al Sr. barón dé Va renes; 
embajador de S‘. AL el R ey dé los franceses en el vecino reino 
de Portugal; y  á D. Leopoldo1 Augusto de C u eto ; secretario de 
nuestra legación en el misnid reino; ha sidd descubierto, y  confe
sando su delito entregó ios efectos que expresa la nota siguiente;

Notá de los efectos presentados por el presunto reo.

Siete soberáncté dé oro;
Seis cruzados:
Un m edió cruzado.
Veinte y  cuatro de la mitad dé valor;

Una moneda de cobre Vnúy gruesa.
tJn rd o j de repetición ron Su cadena y llave* lodo de Oro.
Una cadena con uuoá lentes.
Un bolsillo verde.

E l comandante general de la próvincia ; el juez dé p'riiWéra 
instancia del p a rtid o , el alcalde constitucional de A'al depeña s; 
los agentes de seguridad publica; todas las autoridades en fin 
trabajan incesantemente para descubrir los cid pables j  'paéa 
evitar qué én lo sucesivo sé repita seiñejaute atentado.

PARTE NO OFICIAL.
     . .» -■

T U R Q U IA .

Constantinopla 21 de Agosto:

E l Gobierúo de S. A . , guiado por el amor á la justicia , há 
creído que, no sólo debía limitarse á castigar á los autores de los 
excesos cometidos últimamente en la A lbania; sino también re 
parar las desgracias de los individuos (pie. han sufrido por con 
secuencia de los mismos excesos. A este* fin ; y  conform é á órde
nes tériñinantes dé S. A. el Sultán, se ha form ado un tribunal 
extraordinario en Dskup para proceder á una distribución equi
tativa de las iniem nizaciones acordadas á los pacíficos mu niim a- 
nes y Cristianos que lian sido víctimas del furor de lós salteado
res; com o igualmente la restitución de lós electos qóe les Hayaii 
sido robados, (i'úivrricr jrancaisi)

POLONIA

Varsovia 3 de Setiembre.

E l Emperador de Rusia ha aprobado loS planes que 1H han 
•ido presentulós cón el íin de lomar la ofensiva contra los nion- 
añesos del Cáúcaso, adonde se dirigirán grandes masas de l l o 
ras; El autócrata lia resuelto, ó dirigir lá campana, ó inan- 
enerse en las inmé daciones del teatro dé la guerra.

Se espera muy en breve la llegada á Pelersburgo del conde 
le iVessí ítóde. Se asegura que este diplomático ha com unicado 
il Gabinete britá: icb las miras de su Gobierno relativamente á 
a guerra del Cáucaso, habiendo obten iió  de los Ministros in
gleses Jue en lo sucesivo no se enviará de Londres por la viü 
le Gnnslantinopla ni municiones ni provisiónes á los moiitáñese¿ 
nsui-gentes. ([Gdzctte de Breúne.)

F R A N C I A

Páris 16 de Setiembre.

¡Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ; 119 -9 5 :
Cuatro id ., 102 -40 .
Tres id ., 8 2 -2 5 .
Acciones del Banco; 3060.
Dos y medio por 100 hola lides ; 62J:
Cinco pbí* 100 belga , Í0 8 .
España: deuda activa , 32J :
Pasiva ; 6
T i es por 1 00 ; 34|;

Dice el Morning-Chronicl'c:
El .jueves i 9 se obsequia!á á O 'Cbhhéll con un banqúéte 

hacionai en la sala de los tOnciertÓs dé D u b lin , bajo la presi
dencia de Air. Santo O B iicu . t e  han hecho grandes preparati
vos para esta smen.melad, habiéndose distribuido millares de bi
lletes de couxile eu to a Irlanda. La nuiyür j)arte dé los corre
gidores e iiidividUus influyentes de las corporaciones asistirán 
á el.

El contralmirante sir Jorge Seynioíir ha vuelto á salir para 
Londres el viernes, y al uia siguiente sé dió á la véla en Spi- 
thead á bordo dei tollingwbody de 80 cañones, en reemplazo del 
contralmirante T om a s, comandante dé la estación eii ei Océano 
Pacíücd. ( Debáis.)

Escriben de Constanlinopla en 27 de A gesto:
E l GubiefnO ha dispuesto la salida de una fragata y  una cor

beta con tropas para la Siria. Aladama P iséatoiy , esposa (Je nues
tro embajador en G recia , se embarcó en él últim o buque correo 
éon dirección á Erfmirna, eu dont.C la espéra la corbeta Criolla, la 
cual debe trasladarla á Atenas, (ú ú )

Escriben de Leipsik en 11 del corriente:
La ciudad (ie Planeo ha sido presa de las llamas: Hace dos 

dias que el fuego está haciendo horrorosos estragos, y hasta aho
ra hav 160 casas destruidas , y ademas la iglesia y el gran esta
blecimiento farmacéutico, felizm ente se ha conseguido librar de 
la voracidad del ineeiiuio ia prihiera biblioteca do la ciudad.(.¡oiu'uül allemand de Francjorti)

Los periódicos de Francfort anunciad qué se há cogido en el 
ruar Negro un barco turco cargado de municiones paia los cir
casianos, á cuyo bordo se dice que iba un turco de m uy buena 
presencia , que se decia encargado pór la Puerta de una misión 
especial. El equipaje y el pretendido comisionado han sido delé^ 
nidos. fDebátsd)

NOTICIAS NACIONALESSantiago 13 de Setiembre:

El movimiento industrial y literario de estás provincias; tan 
fértiles y pobladas; es tan pobre é insignificante, qué nos cuesta 
trabajo creer que nos hallamos á mediados def siglo' decimonono'.

Los famosos lienzos que constituían nuestra industria pópulaé, 
por decirlo asi, están en Una completa decadencia desde que el co
merció dé Riga nós impone el monopolio de lós linos moscovitas*. 
Los cueros a lobados, que sé exportan eá gráil cantidad pava lás 
Castillas; son los únicos pi'oduétos qáe (laú al pais las fábricas 
dé Galicia , porque estas són eit efecto m uy nummósas.

. N o sale á Tuz una sola publicación periódica; ni ún-folleto; 
ni un libro. Es íñuy sensible que entré tantos compatriotas cómo 
ostentan la mueeta dé doctor en esta universidad rió cóntéuíoS 
inas que tres escritores públicos; y es mas lámentable auñ que 
una juventud sedienta de instrucción; huí rica de porVenir v do 
esperanzas, inteligente y  pensadora como la que sale de las au
la s , no se esfuerce por alcanzar el glorioso blasón de répreseu- 
tanté de lá literatura contemporánea que ha conquistado la ju 
ventud de otras provincias.

Los pocos escritores .(pie brotán de éste suelo tan estéril para 
las letras se marchan á la capital y  á otras jkftés. Será que cu 
él pais de su'nacim iento no divisen protección paira sus u fano; 
ni encuentren público para sus Óbrás?

Si algunos escritos sueltos se publican; llevan siempre el se
llo de las pasiones y de las doctrinas exageradas. A Ja vista te
nemos una composición solne el suicidio cíel joven Faraído, an
tiguo periodista , qué es una atrevida apología de esté acto in 
moral y salvaje , em iH E cidá  cón algunos pensamientos de sú lo 
zana im aginación: pero que no pór eso deja de mostrar én to'dñ 
su deíorhvidad los principios irreligiosos v disolventes én que espí 
fundada*.. Sirvan de prueba estés párrafos:

«La •juventud qué ama cree, porque es preciso teher una aln 'á 
proínndámeiite religiosa para arriar (plagio dé Byrón). Aquel que 
mira en la muger de su corazón un ángel bajado del cielo cón alas 
de oro y  corona de brillantes, que le arroja besos y  flores; ese nó
es ateo, cree.....

«El suicidio és la manifestación viva , palpitante, sangrienta 
del estado de la sociedad en que vivim ós; es su llanto; el acenlB
horriíde de su dolor m oral; profundo; inmenso » «Renunciar á
la vida cuando el alma no encuentra én ella su condición pri
mordial ; necesaria; la felicidad; es mostrar un irresitible anhel > 
’de otra m ejor, incierta; desconocida.» «Cuando ia luz nó.4 ntó- 
lesta ¿  no canramos los ojos para 'que no nos ofenda?»

(*C.|ué' añadiremos n'ósotfoS sobre éstos efrbrés tan traséenden- 
talés? N ada: basta enunciarlos. ( / ' drdad.')

E l gabinete de la cátedra dé íisiéa dé esta universidad sé 
ácába de enriquecer con Varios aparatos necesarios para demos
trar á los alumnos algunas verdades importantes dé lá mecáni
ca. (Id.)

Barcelona 16 de Setiembre.

Tenemos fania de especuladores lós Barceloneses; pero parece 
que los marsellcses aim nos llevan ventaja; y  eií confirmación de 
éste aserto no hay nías que leer el caso siguiente:

A  las tres hdras de llegar á Marsella lá noticia del bótñbar- 
deo de Tánger ya se Vendían láminas líióghdiadas con la vista 
de la ciudad y la pdsieibn dé los buques; pero coníó lá piedrá 
.^a estaba hecha de anlem ano, fue tal ¡a sagacidad y  preyisiBñ 
del dibujünte; qúe cubrió lós buqués de hum o; de ihBdó que nd 
i'é conociera^ si ehui dé vela ó de vapor. Sin em hargo; muy lué: 
gó se veiidió lá tirada; y  lió Se dalia abantó á los cdnipraJotes.

( /f/e /á .)

A l ponerse el sol ébdoñiiügó próxim o pagado; por vía de re
creo , una reunión de jóvenes dirigidos por D: A dolfo  G iioneílá 
hincharon un glóbó de 54 pieá dé circunferencia: su asccnsiod 
fue lápida hásta la altura ue cined trifilas; y  su deséerisB rhity 
pausado á los 70 m inutós; cayendo á las inmediaciones del Ce
menterio. Célebrahiós mucho qué ¡as cieubiaá tisieaá váyUn sir
viendo dé recreó á nuéstrá juventud ; porque nó dé Otro modó 
iiace la afición que luego eii otra edad cóndüeé á los inas útileá 
Üescubrimienlos. f d ' )

Maíiána sale de esta capital para Zaragoza él Sr. M archa]; 
cb'lebre pianista, que después de Haber recorrido las principales 
ciudades de España y Poi’tu g a l, ha sido én todas pattes aplau
dido por su extraordinaria habilidad en el piáiio. Nosotros Hu
biéramos deseado qti'e el int(*ligente público bai'celone's hubiese 
podido juzgar el verdadero mérito de ese artista, y  sentimos loá 
motivos (pie habían inqx*dido á los empresarios de nuestrós tres 
teatros eí combinar uiia ftinción en que hubiese a(piel p(klidó ld -  
cirsé. (/e /.)

G r a n a d a 17 de "Setiembre:

El día 14 del corriente entró en e l hóspitáí dé San Juan de 
. Dios herido dé muerte é¡ desertor de pfesidio Francisco de Pau

la R c jo y , que se hallaba con una Cuadrilla de ínaíbéchorés Va
gando por la sierra dé E lv ira ; cuya aprehensión se ha hecho por 
la partida do seguridad militar. Parecí* qúe el Sr. comandante 
del presidió quiso se le recibiese eierta declaración al herido; 
pero no pudo tener efeetó póf Habed* espirado á lós pocos intí
menlos: (G. de lá /*' .)

A'íéjor informados de íá nÓllcía que dimos orí nuestro núme
ro anterior acerca del monasterio de Cartuja; heñios sabido con 
satisfacción que nó se toca á la iglesia , que es lo que cóntieíie 
las pi’eciusidadés artísticas , y  que el dueño del convento esta eó 
trató coii el Gobierno para conservar iainbieu eí ‘claustrillo, (ld ij

Cádiz 18 de Setiembre.

A  las diez y  media de la mañana de ayer S. A. R . el Prín
cipe de Joinville se dignó recibir a bordo del navio de guerra el 
Suffren ál S f . D. Manuel Inocencio ÁViazquez ; comisionado del 
Gobierno Je ÁTnézuola; q u e ; como dijimÓs eu otra Ocasión, se 
encuentra en Cádiz de paso para Caracas. ^

S. A. envió ai muelle un Jiote que trasladase á su presencia 
áí Sr. V elazqu ez; y  el Sr. cónsul de Francia M r. Angránd le 
hizo acompañar por su secretario.

Presentado que fué el Sr. Af ehízquez, d ir ig ió  ál Principé mí 
breve discurso; ■ en el cúal le manilesto que antes de partir a Ca
racas habla qu erido tener lá satisfacción de saludar réspotuosnméú- 
te á S. A. y felicitarle por el buen téiinino de las operaciones 
contra M arruecos, concluyendo con ofrecerle la seguridad de sós 
respetos.



El Príncipe de Joinvillcse manifestó muy reconocido á la 
atención del Sr. Velazquez, á quien dispensó las mayores consi
deraciones, manifestando un grande Ínteres por la república de 
Venezuela y despidiéndole con los honores debidos a su ca
rácter.

No concluiremos esta nota sin manisfestar que las autoridades 
civil y  militar de esta plaza han visitado tamláen á S. A. R. 
cuantas veces ha estado en nuestra bahía con la escuadra de su 
mando, haciéndole los debidos ofrecimientos, que han sido aten
tamente correspondidos por el ilustre vicealmirante. Lo mismo 
decimos del Excmo. Sr. capitán general del distrito, que acci
dentalmente se halla en Cádiz y  que ha visitado igualmente 
á S. A. ( Com.)

Idem 1 A.

La Crónica de Gibraltar nada dice de los asuntos de Marrue
cos. Las dos fragatas de guerra dinamarquesas habían dejado 
aquella plaza, en la cual permar ecian el dia 14 la íragata in
glesa W arspite con la bandera del vicealmirante Owen, el na
vio dé la misma nación Alblon, el vapor también ingles Syden- 
kan ¡ el bergantín dinamarqués Mercurio, el vapor de la misma 
nación Hekla , la corbeta noruega Nordsjerrierc y  la corbeta aus- 
trica Adria. En Algeciras habia una goleta, un berganlin, un 
vapor y otros dos buques menores. (A/.)

Ayer ha salido de esta ciudad para Sevilla el Excmo. Sr. ca
pitán general del distrito. Pocas horas antes de su marcha pasa
ron á despedirle los Sres. getes y oficiales (le la guarnición, que 
fueron presentados por el Excmo. Sr. comandante general. El 
Sr. Schelly les manifestó cuán satisíecho se hallaba de su com
portamiento y  acrisolada lealtad, (/¿ó)
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Anoche á cosa de las siete y  cuarto de ella se oyeron dos de
tonaciones seguidas en la calle de Alcalá, que como era natural 
pusieron en movimiento á todas las personas que tranquilamente 
andaban recorriendo la feria. Hubo todo lo que en estos casos 
ocurre; corridas, alborotos, y algunos puestos de baratijas fue

ron también rodando. Averiguado el origen de tan intempestiva 
alarma , se sacó en consecuencia que eran (los petardos que se 
habian disparado á propósito en el portal de la easa contigua al 
ccfe Nuevo. En seguida fue aprehendido el autor de tan inocen
te diversión, que es un joven de 10 á 20 anos.

AVISO S.

Colegio nacional de Velerinaria.=Los que pretendan matri
cularse en este colegio pueden verificarlo desde el dia de la le
cha hasta el 51 de Octubre próximo. Para su admisión presenta
rán l o s  documentos siguientes: partida de bautismo, certificación 
de buena vida y costumbres, otra de gramática castellana ó lati
na otra de un" profesor de medicina por la que acrediten estar 
sanos y robustos, y otra de lógica; pero esta no se exige hasta 
que el alumno va á entrar en tercer año. =  El secretario, Pablo 
Guzman. ______________

Banco de Isabel I I .= L a  junta directiva del Banco de Isa
bel II ha señalado los dias desde el 1? al 10 inclusive de Oc
tubre próximo para que los accionistas verifiquen el cuarto pa
go del 5 por 100 del valor nominal de las acciones con arreglo 
al art. 7? de los estatutos, y del mismo modo que han hecho los 
pagos anteriores.

Debiendo cangcarse los recibos interinos por ejemplares de ac
ciones ó por extractos de inscripciones conforme al art. 2? del re
glamento, se ruega á los señores accionistas se sirvan remitir a la 
secretaría del establecimiento una nota firmada, expresando el 
número de acciones ó de extractos de inscripción en que han de 
extenderse las que hayan satisíecho.

Madrid 25 de Setiembre de 1844. =  El director gerente, 
M. S. López. ^

El Iris.=La compañía general de este nombre ha dado prin
cipio á sus nuevas operaciones de seguros, afianzando con su ca
pital social el cumplimiento de los contratos de los prestamos y 
los de arrendamientos del modo siguiente:

Seguros de los contratos de prestarnos.

En estos contratos la compañía se hace cargo de los gas
tos de justicia y demas diligencias que fueren necesarias para el 
cobro del capital y sus intereses, y afianza el pago délas canti
dades adeudadas en caso de insolvencia del deudor.

uros en los contratos de arrendamientos. I

La compañía asegura á los dueños de casas en Madrid que 
quisieren entenderse con ella la percepción de la renta de sus 
lincas pagándoles adelantada la dicha renta, cualesquiera que sean 
las vicisitudes de esta, ya por la insolvencia de los inquilinos, 
ya por quedar inhabitadas las fincas, ó por los gastos que hayan 
Je hacerse en ellas.

La compañía se obliga á pagar la mencionada renta por men
sualidades adelantadas en cualquiera punto del reino en que se 
pida por los interesados.

Las personas que deseen tener mas pormenores sobre ambos 
ramos pueden acercarse á la dirección general, calle de Fuen car
ral, núm. 5 5 , ó escribir franco al director administrador de la 
misma.

También se reciben gratis en las mismas oficinas las peticio
nes que se hicieren de las habitaciones que administra la com
pañía.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros de dicha Imprenta se vende 

á 10 rs. el índice del Diario de las sesiones del Senado, 
que comprende todas las celebradas desde su primera le
gislatura, que fue la de 1837 hasta fin de la segunda de 
1813 , terminada en 26 de Mayo del mismo año.

LOTERIA PRIM ITIVA NACIONAL.

Extracción del 25 de Setiembre de 1844.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

76 , 33 , 35 , 45 , 43 .
BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 23 de Setiembre á las dos de la tarde•

EFECTOS P U B L IC O S.
«

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20|, 2l£  y  21 á v. f. ó vol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 27J y  27 tres dieziseísarosal contado: 28, 

27 quince dieziseisavos, |, 28£, 27 once dieziseisavos, 28 tres
dieziseisavos, £ y  27 f á v. f. ó vol. y  firme: 28 un dieziseisavo, 
é , 28, £ , í ,  | y  29 á id. á prima de £ , nueve dieziseisavos, cinco 
dieziseisavos y  % por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 65 y  66 á v* f. 
5 vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00,
Idem no llamados á capitalizar , 26| al contado;
Vales Realés no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía dei Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem  de V alencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37¿. P arís, 16-4.

Alicante , é d. Málaga , ¿  din. b.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, par.
Bilbao, í  din. d. Santiago, id.
Cádiz, b. Sevilla , ¿ pap. b.
Corufia, par. V a len cia , | d.
Granada, 1 d. Zaragoza, | id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D. Juan Montero de Espinosa, juez de primera 
instancia de la villa de Daimiel, provincia de la Mancha baja, 
que de ser asi el escribano que suscribe da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos d!e 
Antonio Nogueras, vecino que fue de Ciudad-Real, para que en 
el termino de 50 dias, contados desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta oficial de Madrid, se presenten en este mi 
juzgado por sí ó mediante procurador á contestar á la demanda 
interpuesta por Dona Mariana Carrillo de Albornoz y D. Fran
cisco García Dotor sobre pago de 088 rs. y 8 mrs. por descu
bierto de réditos de un censo, cuyo capital, importante 1647 rea
les y 2 mrs., se halla impuesto contra una casa en esta pobla
ción á la bajada del Castillo, según escritura otorgada por Cris
tóbal de Tro jo e Isabel Rodríguez en favor del patronato funda
do por Antonio Verdugo; apercibidos que de no realizarlo dentro 
de indicado termino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ja villa de Daimiel á 18 de Setiembre de 1844 .=  
L. Juan Montero de Espinosa—Por mandado de su merced, 
Francisco Contreras y Coca.

A virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia de 
Colmenar viejo se cita, llama y emplaza por tercera vez y últi
mo termino de 10 dias, que principiarán á contarse desde el 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid , á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
en que consiste la capellanía colativa fundada en la parroquial 
de Cereedilla por Alouso de Chozas, para que dentro de el de
duzcan el que les asista por el oficio y escribanía de Victor Ma- 
dridano; con prevención de que pasado, al que no lo hiciese 
le parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

. Gobierno político de la provincia de M adrid.=En los dias 6  
y 7 de Octubre próximo desde las once de su mañana en ade
lante se verificará en pública subasta en las casas consistoriales 
de la villa del Prado, y en las salas de sesiones de la Excma. di
putación provincial, sita en el piso principal del ex-con ven toque 
fue de San Martin en esta corte, el doble remate de la recons
trucción de fábrica de ladrillo del puente de la Pedrera, sobre 
el rio Alberehe , termino jurisdiccional de Aldea del Fresno, y  el 
de la corta de leñas del monte encinar de la mencionada .¿villa* 
del Prado , como arbitrio propuesto para la ejecución de aquella 
hasta 251)6 arrobas de carbón. El plano y respectivos pliegos de 
condiciones aprobados se hallan desde hoy y á todas las horas 
de manifiesto en las secretarías del citado ayuntamiento déla vi
lla del Prado, diputación provincial y de este gobierno político.

Madrid 16 de Setiembre de 18 44 .= Antonio Bena vides. 6

B IB L IO G R A F IA .

npR ATADO completo de agricultura teórica y  práctica ; obra cía- 
sica de economía rural, adornada con infinidad de viñetas 

que representan todos los instrumentos, máquinas, aparatos, razas 
de animales, árboles, arbustos, plantas, casas campestres ¿Je.; re
dactada en vista de las mejores que se han publicado hasta el dia, 
particularmente de la última que ha salido en Paris bajo la di
rección de J. M. Bailly, por A. R. y J.

Se suscribe en el establecimiento artíslico-literario de Ma- 
nini y compañía; en las librerías de Brun, Razóla, Denne-Hi- 
dalgo , V illa , Matute, almacén de música de Mascardo, lito
grafía de Bachiller, y en la perfumería de Sanahuja, calle de 
Relatores , núm. 5. En las provincias en las comisiones del esta
blecimiento artíslico-literario de Manini y compañía, y  en todas 
las administraciones y estafetas de correos.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche.

Se pondrá en escena la comedia nueva de costumbres, original* 
en verso y en tres actos, titulada

¡CUIDADO CON LAS AM IGAS!

Boleras á diez.
Dando fin á la función con la aplaudida comedia en un «o* 

to , original de D. Tomas Rodriguez Rubí, titulada

EL DIABLO COJUELO.

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A las* ocho de la noche.

LA  LINDA BEATRIZ O EL |SUEÑO,

LA JOLIE FILLE DE GAND,

irran lmílf» pn trp<i netos.


